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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
231 Corrección de errores de la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 19 
de julio de 2013.

Advertido error material en la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el Acuerdo de Formación para 
el Empleo de las Administraciones Públicas de 19 de julio de 2013, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 252, de 21 de octubre de 2013, se procede a efectuar 
la oportuna rectificación:

Dicho error material consiste en la omisión de un término en el texto del Acuerdo 
remitido para su publicación. En la página 85580, artículo 6, segundo párrafo, donde dice: 
«Las Federaciones o Asociaciones de Entidades Locales de ámbito autonómico que 
deseen financiar acciones formativas con cargo a este Acuerdo podrán elaborar planes 
de formación de carácter agrupado circunscritos al territorio autonómico y de conformidad 
con lo que, en ese sentido, dispongan las Comunidades Autónomas.», debe decir: «Las 
Federaciones o Asociaciones de Entidades Locales de ámbito autonómico que deseen 
financiar acciones formativas con cargo a este Acuerdo podrán elaborar planes de 
formación de carácter agrupado o interadministrativo circunscritos al territorio autonómico 
y de conformidad con lo que, en ese sentido, dispongan las Comunidades Autónomas.».
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